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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce de julio de 
dos mil catorce. 

/ 

\AL PROPIETARIO. . RESPONSAIÍLE, / 

OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL 
INMUEBLE, DONDE SE ENCUENTRA / 

INSTALADA UNA ESTACIÓN 
RADIODIFUSQRA, OPERAf\lDO lA ., 

FRECUENCIA DE 104.5 MHz UBICADO 
EN: / 

' , 
. / / l ' 

México, Distrito Federal, a tres de julio de dos mil quince,- Visto para resolver el 
' i . 

expediente EXP.IFT.UC.DG.SAN.V.0045/2015, formado con mo~:'º \del 

procedimiento administr-<htlvo de 'Imposición cie sanción y declaratoria de pérdida 
-., \ . 

de bienes, Instalaciones y equipos en be~eflaio de la Nación, inlcla<;!_o mediante 

acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil quince y notificado el nueve de abril 

del mismo año, por este Instituto Federal de Teleco;nunicaclones CIFr? Instituto; 
' ~, ¡ ' 

por eoµducto de la Unidad de Cumplimiento, en 'contra del propietario, 

responsable, ocup.ante y/o encargado del Inmueble. donde se encuentra 

lnstala~a u~a estación radiodlfusorc;;: operando la frecuencia de 104.5 MHz 
! \ 
; 

ubicado en 

- por la presunta Infracción al artícyJlo 66 y la probable actualización de la 

hlpót~sls normativa prevista en el articulo 305, ambos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Al respecto, se emite la presente resóluciór:t 

de ccnformidad1con lo siguiente, y J, 
1 

e· 

R E S U L TA N D (}· ! 

\ 
PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VERfl 53 l /2014 de cuatro de noviembre 

! \ /' 

de dos mil catorce, la Dirección General de Verificación ('DGV') dependiente dí' 

la Unidad de Cumpllmlenfo del IFT. ordenó la visita de ínspecqlón-verlflcación ad 
1 . ( ' 

propietario, responsable, ocupa ni-e y fo encargado dél inmueble, estación. ' 
·-·· ¡ 

estudios y/o planta lranimlsor.a de la radlodifusora que opera la frecuencia 10/'l.5" 

MHz. ublc~da en la población d\h1acolula, Estad~ de,Oaxaca. ~on el objeto de . , 
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'· · ·<'.-;,.corriprobar·que cuenta con concesión o permiso para operar y/o explota;· 

est'(Jck?nes de radlodifUsión que se encuentren en el in!Jlueble ... ". 
'/ ·_:';'., \ 

't.i) ,, ~i~ \ 
·. :v; :,:· ' 

.. sg;uNb~. El siete de noviembre de dos mil catorce, en cumplimiento al ofició 
1;<'~_1,;~ .. f') "" >--,_·; .. _.. .• ¡· 
""ec·''"'"·,;5,,¿,;Pfp,c[sqdo en el numeral Inmediato anterior. los Inspectores-Verificadores de Vías 

r / \ 
GepEÍrales de Comunicación en Materia de Teleccmunlcaclones y Radiodifusión 

·-- --'--(É~ VERIFICADOR), se constituyeron en el .domicilio ubicado en 

\ 

levantándose el acta de "-

aseguramiento número 65/2014-UC, dándose por terminada el mismo día .de su 

inicio, en la cual se detectó el uso de frecuencias del espectro radioeiéctrí~o en , 
la frecuencia 104.5 MHz por parte del propietario, responsable, ocupante y/o 

encargado , del inmueble, donde se encuentra instalada una éstaclón 
\ 

radiodifusora. operando la frecuencia de 104.5 MHz ubicad~ 

en lo sucesivo el presunto 

infractor, siri contar con la c¿nceslón, permiso~ autorizac¡lón correspondiente. \ .. 

TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/623/2015 de veinticinco de marzo de dos mil 

quince, la Unidad de Cumpllmient_<:> del IFT, remitió a la Dirección General de 
-. 

Sanciones una propuesta pma que se iniciara el procedimiento administrativo de 

sanción y declaratoria de pérdida de bi\nes, Instalaciones y equipos en beneficio 

de la Nacié>}ii. en contra del PROPIETARIO. RESPONSABLE. OCUPANTE Y/O' 

ENCARGADO DEL INMUEBLE, DONDE SE ENCUENTRA INSTALADA UNA ESTACIÓN 

RADIODIFUS0RA OPERANDO LA FRECUENCIA DE l 04.5 MHz con domicilio en -
\ 

(donde se 

detectarDn las instalaciones de la estación de radiodifusión, operando la 

frecuencia de l 04.S-MHz) por la probable violación al artículo 66 y la probable ' . 
\. . . ·-. .· 

actualización de la hipótesis normativa prevlst6 en el é:Jrtículo 305, ambos de Ja Ley 
/ ' 

Fede.rai de Telecomunicaciones y RadlodifÚslón. 
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II\!STIHJTO f-EDEr-V\L Dt 
TELt::COMUI\JlCAC¡ONl~fr; 

CUARTO. En viltud de lo anterior, por acuerdo de veintisiete de marzo de.eo§ rnll 

quince, ~¡ 1FT por conducto del Titular de la Unidad de CumpilmientÓ, !bici·~ el 
. . / " 

procedimiento administrativo de imposición de. sanción y declaratorlci cJ!". pérdida 

de bienes, in~fdiaclones y equipos en beneficio de la Nación, eh ~ontr~ 'd!PI·. 
' .·,, ' ' ' ' 

presunto infractor, por presumirse la infracción al artículo 66 y la act~aiiwci6~ 'eje 

la hipótesis nolf]1ativa prevista en el artículo 305, ambos de la LFTy~\.~: qtoJ&d~·. 
\ ' . conformidad-con .. Ja ... prapuesta de la ..... Dirección .. General ... de ... Verlfica<Slón •.. se 

\ --- \ \ ····,,,~ ............. ""' 
cuentan con elementos suficiente_s· para acreditar la prestación de servicios de ·, 

i '· 1 

radiodifusión a'través deAa operación, uso y explotación de'una vía general de 

comunicación (espectro radioeléctrico} consistente en la frecuencia de 104.5 
\ ., 1 

MHz, por parte del presunto infractor, sin contar 6on la cor:1cesión, permiso o 

autorización correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTyR. 
. \ 

QUINTO. El nueve de'•abril de dos mil quince se notificó al presunto infractor, el 
' 1 ·. 

contenido del acuerdo de inicio del procedimiento de veintisiete de marzo de 

dos mil quince, cohcedi~ndole Wn Riazo de: quince días. para que en uso del 

beneficio de la garantía de audiencia consagrad() en los artículos-14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM•) en relación con 

el 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ("LFPA"), de aplicación 
( 

supletoria a la,mat·eria en términos del artículo 6, fracción IV de la lFTyR. expusiera 

lo que a su derecho convlniera,..-y, en su caso apoffara las pruebas. col que 
·~-. \ 

contara. 
\ 

1 ... \' ... ' 

El término concedido al presunto Infractor. para presentar sus manifestaciones y 

pruebas. cprrió del diez al treinta de abril de dos mil quince. 
' 

SEXTO. Qe las constancias que fÓrman el presente expediente se observó que el 
. . 7 

presunto lnfra¡:::tor. no presentó e_scrito de manifestaciones y pruebas, por lo que 

mediante acuerdo de siete de mayo de dós mil q(Jince, notificado por lista en esa 

misma fecha se hizo efectivo el apercibimlento
1
decretado en el acuerdo\de Inicio

del procedimie{;]to administrativo en que se adúa y se tuvo por¡ perdido su 
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derecho para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofreciera pruebas, y 

· por'" así .corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

tundbm~f;)to en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a su disposición los autos del 

present~ ~xpedlente para que dentro de u~ término de diez días' hábiles 
.-- ' -.: 'F ¡ 
lorrriular:et ps alegatos que a su derecho convinieran, en el E(ntendldo que 

traC:Scurrigb dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a derecho correspondiera. 

El término concedido al presunto Infractor, pdra presentar sus alegatos corrió del 
... , ' ' 

ocho al. veintiuno de mayo de dos mil quince. Sin embargo de las consbnclas 
\ 

que forman el presente expediente se observa que no presentó sus alegat,os, por 

lo que mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil quince se tuvo por 

perdido su derecho para ello. 

SÉPTIMO, Mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil quince, y 

tomando en consideración el estado procesal del asunto de mérito, se turnó el 

presente expediente, a efedo de que se emitiera la resolución respectiva. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno de IlFT, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artíc¡:ulos 14, 16, 28 párrafos, décimo ,quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracciones IV yVII, 

7, 15 fracción XXX, 17 penúltimo y último párrafo, 66, 297, 298 inciso E), fracción 1, y 

305 de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión; 523 y 524 dé la Ley 

· · de Ví9s GeQerales de Comunicación; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 18, 49, 50, 59, 

70, fracciones 11 y VI, 72, 73, Ú y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Ac;iministrativo; y 1, 4;-fracclón 1 y 6 fracción XVII del EstaM,o Orgánico~def)~Stfriitd · '· 
Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO} 

\ 
/ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el :espacio situado sobr~-el territorio nd<;;Íonal, que 
:~,u-" ' 

...... -es el medio en:q!Je :se propagan las señales de audio o de a!Jdio)'~vk;!e-"1- ., .. 

asociados mediante la Instalación, funcionamiento y operación de estaciones de 
. . . ) / 

radio y televisión, s~ ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la 

CPEUM los cuales prevén que el dominio de la ·Nación sobre el espectro 
. 1 1 

radioeléctrico es Inalienable e' imprescriptible y que Id expl?tación,i uso o 

\ aprovechamiento de dicho recurso por los particulc¡res o . por socledaqes 

debidamente constituidas, ¡sólo puede realizarse médlante títulos ... de concesión 

otorgados por el IFl de acuerdo con las reglas y condiciones que estable~ca la 

normatividad aplicable en la materia. ., 
\ / 

\ 

Asimismo, de confdrmidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el 1FT es un órgano autónomo, con, 
\ 

' 
personalid~Jd jurídica y patrimonio prbplo, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión iy las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la 
1 

regulación, promoción y supervlsi~~ del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las·· redes y la 
1 . 

prestación de lo~ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

/adiodifuslón y telecomunicaciones. 'i · 

Consecuente con lo anterior, el 1FT es el encargado de vigilar la debida 
. . ' 

:observancia a lo dispuest9 en las ~onceslones y autorizaciones que se otorgueh 

para el uso, 'aprovechamiento y 'explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión áoomo 

1 ' 
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\ ú :::n~F¡íca~ de información y de' expresión, a fin de asegurar que se realice de 

-¿onf¡;r~lt;jad con las disposiciones jurídi~os apllcab'les. 
~~'·\ 

S• ~~ e~s J consid~raciones, el ejercicio - de " las facultades de supervis1on y 

:;:":.~;;L;;,Ú,;,,;~:;;-~~cac/n por pá°rte del IFUraen aparejada la relativa 'a lmp9ner sanciones por 

- el lncumpllmlento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
/ 

_¡esr<e"ctlvos títulos de concesión, asignaciones o perml_sos, con la finalidad de 

· inhibir aqueíias conductas que atenten contra los objeti0os de la norrr¡atividad en 

la materia. 
! 

I 
En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento PJE>Vlo procedimiento administrativo . \ 

teguldo al efecto, propuso a este Pleno llevar a cabo la declaratoria de pérdida 

de bienes en beneficio de la Nación, en contra del propietario, responsable, 
\. 

ocupante y/o encargado del Inmueble, donde se encuentra Instalada una 

estación radiodifusora, ~~rondo la frecuenéia de 104.5 MHz ubicado e~ 
' al considerar que 

se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la lRyR. 

Ahora bien, para determinar_ la procedE)ncla en la Imposición de una sanción, la 

LFfyR, apllcabil<i en el caso en concreto, no sólo establece obligaclÓnes para los 

concesl9.narios y permlslon9rlos, y en generql para cualquier person9, sino ( 

también señala supueslos de incumplimiento específicos y las consecuencias 

jurídicas a las que se harán acreedores en casos d.,;-lnfrlnglr la normativldad en la 

_materia. 

\ 
Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le Imputa al presunto Infractor y determinar 
\ 

si la mlsr11la es ·suscep1ible de ser sancionada en términos del precepto legal o 

normativo que se considera violado. 
: 
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THgcO\\fJUI\.l¡C'f.\CiO\\lt':~i 

\ 

En este orden de Ideas, la H. Suprema' Corte de Justicia de la Naclqn, ha 

sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derechc;> p~fldl eh. 
el campo admlnlstr(\]tivo sancionador irá formando los principios pror:/~o~Sra este 

campo del /us puniendl del Estado, sin embargo, en tanto esto suc~c::¡ª; e~vóltdo 
__ / \ 1 :, ?/') \- ''} .- _·: 

con¡¡lderar de manera prudente las t_écnlcas garantlstas del derech<) penai:'Gor'no. 

lo es el principio de inapllé~bllldad de la analogía en materia penal ó.tlplcii:;í?:C!;~. , " 
'···· ......... ---------,------=-~-- --------------·-!· ... - ----.. ---------------------·------'~-- .... -----------

•, \ 
En ese sentido, el derecho admlnlstr<¡:~tlvo sancionador y el derecho penafalser~ 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos;··en 

la lnterpret·ación constitucional de los principios del derecho administrativo 
/~ ,1 

sancionador debe cuidarse al aducido princif:lio de tlplcldad, normalmente 

referido a la materia penaL haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 

· admlnlshativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una . 
1 . \ 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por E;l_l afectado debe 

encuy¡drar exactamente ,en la hipótesis normat¡va previamente establecida, sin 

que sea líCit-o ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la espec)e se consid~ra que la conduct~ desplegada p~r el presunto 
1 infractor vull¡lera el contenido del artículo.66 de la propia ley, que al efecto 

e~tablece c{ue se requiere de concesión única otorgada por el IFf para presta~ 
j 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión .. ,,/ 

Desde lue_go, el menciqnado pr6>cepto dispone lo siguiente¡: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

• 

Ahora bien, para él'ectos de la indlvidualiza"'ión en la sanción, resulta lmport·ante 

hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, misma que resulta \ 
r 

contraria a la ley, actualiza la hipótesis. normativa conjenlda en la fracción 1 del 
\ 

Inciso E) dE?I artículo 298, en relación con el artículo 299, párrafo' primero; ambos 
' ' de la liFfyR pr~cepfos que esteblecen la sanción que }'/n su caso proGede 
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imponer, la cual va de 6.01% hasti:J 10% de los Ingresos acumulables del ejercicio 

fl&cbkpnterior de' la persona infractora. 

En efe~tct los artículos 298, inciso E), fracción 1 y 299 de lo LFTyR, establecen 
W:t t 

expresCli!n~nte lo siguiente: 
,, ' ¡ 

"Amculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por erJnstitulo de conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 
E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 70% de tos ingresos de la persona 
infractora que: 

/. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización.'"' 

Artículo 299. Los Ingresos a los 'que se refiere el artículo anterior serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 
dtrectamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero, así como los gravab/es si estos se encuentran sujetos a 
un régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del 
último ejercicio fiscal en• que se haya Incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar disponible. se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fls,cal 
anterior. \ 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no se 
les haya determinado ingresos acumulables para efectos del lmpwesto Sobre la 
Renta o que habiéndose solicitado no hubieren proporcionado la Información 
fiscal a que sé refiere el arlículo que antecede. 1 se les aplicarán las multas 
siguientes: ' 

IV. En los supuestos del artículo 298, Incisos O) y E), multa hasta por el equivalente 
o ochenta /dos millones de veces el salario mínimo. ·· 

Pala calcular el importe de las multas referidas a razón de días de salario mínimo, 
se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal 
del día en que sé realice la conducta o se actualice el supuesto. 

' 

Asimismo, que 1b comisión de la conducta e17 análisis, actualiza la primera de los 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR misma que establece 
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if.lECOiVltlNICACIONF$ 

\ como consecuencia la pérdida de los bienes en beneficio de la 1)06¡§~Jin:ic·,., 
. / ~IP ·~ 

efecto dicho precepto legal expresa~ente·establece: "' ¡ / ~'!':/' 
·.. ., • 1 :;;,,,. 

. . . . f fj -~'~C'"•, 
"Arlicufo 305. Las oe¡son?s que presten seriiiclos de telecomunlcxdcl@es6Jf i1/i; "''''' ,,,,, 
radiodifusióh. sin iconlar con concesión o autorización o que ppr c\ialqu/e'fco1fó 
tped}O invadan U ObSfrUyan las vfas,genera/BS di,, Q()mUnlcac/Ón, 'e erán e,.,v•··· ·" 

e clo\ de la Nación los lenes, 1 instalaciones e u! os em le ~ ali'léfu;;;':;:;:;;;,;:;¡ 
comisión ·e dichas infracciones. " 

\ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tlplcldad sólo se cumple 
' . 

cuando en umi norma consta una· predeterminación tanto de la Infracción como 1 

\ 

/ 

j 

·de la sanción, es decir que la ley describa· un supuesto de hecho determinado 

,que permita prede\'.'lr las conductas lnfractor,as y las sanciones correspondif?ntes 
1 f \ \ 

para tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente 

·osunto. 

Por otra parte, resulta importante menciohar que para el ejercicio de kÍ facultad 

sancionador.a, en el c"'.80 de incumplimlentb de las disposiciones legales .en 

m9teria de telecomunlcaclqn<;>s, el artículo 297 de la lfTyR establece que para la 
: / .,/ 1 

Imposición/de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 

previsto por la LFPA, la cual prevé dehtfo de su Tftulo cuarto, el proc¡edlmlento . . ,. ' . 

para la Imposición de sanciones, 
_/ 

En efecto los cytfculo_;; 70 y 72 de dicho ordenamjento, establecen que para lci 

Imposición <;le unaisanción se deber¡ cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en ley.,y, i~ que previo-a la imposición de la sanción, la 

\ autoridad compe1ente ~otifique al presunto Infractor del inicio del procedimiento 

__ respectivo. \ 

\ / ( \ 
\,, , ' 1 

Asf las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición dé sanción 

en contra del PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGÁDO DEL 

INMUEBLE,) DONDE SE ENCUENTRA INStALADA UNA EST;CIÓN RADIODIFUSORA 

OPERANDÓ TA FRECUENCIA OE 104.5 MHz con domicilio en •••••• 

--11 \ ,' 1 
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/ 

·,,.:,c.'~ se presumió el 
~ ':.,/ ~~_,. \, 

incó~pll¡nlento de lo establecido en él artículo 66 de la LFTyR ya que no contaba 
h• ~ 

con lq'¡; c~ncesión correspondiente para la prestación del servicio público :.de 
m• ~I · 

:.!¡a(llodlll'Jslón, en concreto para operar la frecuencia 104.5 MHz. 

"""""'''°~:".~:. j·. ,.· ··•' ' . ' ' . 
y,;c¡,:·:·•·"'''""'E'!)'''idte A'entldo, a .. través del acuerdo de Inicio de proée·élimlento, la Unidad de 

'-- . / J 

Cqmplimiento dio a conocer la conducta que presuntamente viola disposiciones 
--- 1 . . 

legales, así como la sanción prevista en iéy por la comisión de la misma. P9r ello, 

se le otorgó un término ·de quince días hábiles 'para qu<> en uso de su garantía 'cie 

audiencia rindiera las prueb(ls.y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el 
! 

artículo 72 de la lf PA 
\ 

! 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el arttculo 56 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaclones a disposición del 

Interesado, para que formulara sus alegatos, 

1 
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, l,a Unidad de Cuíl')pllmiento remitió el expediente de mérito er\ estado 

de resolución al Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la 

' resolución que en derecho corresponda. 

: i 
·sajo ese contexto, el procedimiento ádministrativo de imposición d<? sanciones 

,• 

que se .~ustancia, s<> r<>aiizó conforme a los términos y principios procesales que 
! 

'establece la LFPÁ consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 

Infractor; 11) desahogar pruebas; ili) recibir alegatos y lv) emiti( 1~'resolucióri'que en 

derecho corresponda. Lo anterior \con independencia. de ·que el presu?to 

infr~ctor ejercite o no sus derechos procedimentales como ocurre en el presente 
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IN~li1TUTO ceDEn AL[)[ 
fti.,LiCClM\JNIC/\CI(í~\!~~g 

1 "- asunto en que el presunto infractor no ofreció pruebas ni presentó alegat0s"én si,J \ 

1 

favor.' í 

, En las rJ:Jiatadas 66ndiclones, al tramltarse el procedimiento adr¡'1iGli§trClll~&'tJ~' 
. ' 1 ' ;_ \:+::>·· ':·~ 

ltnposición de sanción bajo las anteriores premlsa's, debe tenE3rse p~ satlsf~éíl; e1i 
1 ' ·. !i 

cumplimiento de lo aispueSto en la Constitución Federal, las leyes or~inartas 'tioo ' 
criterios judlgiales qe~~ Informan oual debe ser el aotuar de la. auto;iCJap parctr 

~ ~-

resolver el presente caso. 
/ 

\ 

/ 

'TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE, SANCIÓN Y \ 

PROPUIOSTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

DE LA NACIÓN. < 
./ 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de Inspección-verificación " 

\1FT /225/UC/DG-VER/1531 /2014. dirigida ar 'PROPIETARIO, RESPONSABLE 

OGUPAN7E Y/0 ENCARGADO DEL' INMUEBLE ESTAd:lóN ESnfDIOS Y/0 PLANTA 
• 1 i 

' 1 TRANSMISORA·, el siete de noviembre de dos mil catorce, los Inspectores-

verificadores de telecoll(Unicaciones y radiodifusión, se constituyeron en el 

poblado de Tlacolula, E;tado de Oaxaca, donde se realizó un monltoreo di3'· 
i ' ,•"•, 

radiofrecuencla .. ¡;m FM, utilizando para ello un <ynallzador de espectro Rodhe & 
\ - ' 

Schwarz, corroborando que la frecuencia 104.5 MHz estaba siendo utilizada, 
/ ' ' 

obteniéndose graficras de radlomonitoreo i y grabación del audio de las 

iwnsmisiones, Asimismo. a través del mismo analizador de espectro! se determinó 
' 

la L(blcación\ exacta d<:e la estación de radiodifusión que operaba dicha 
1 

frecuencia. 

____ j___~-.- / 

1 Dichos princlpios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estádos Unidos 
Mexicanos, los cuales establoecell la garantfa de debido proceso, · \ 

\ 
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/ 

El siete de noviembre de dos nl'il catorce. la Dirección General de Verificación del 

IFT IÍ:>vantó el ACTA DE ASEGURAMIENTO número 65/2014-UC, con motivo de la 

Orden de Visita de Inspección-Verificación Ordinaria número _IFT/225/UC/DG

VER/1531/2014 practicada al presunto Infractor._ 

Para lo anterior, EL VERIFICADOR se constituyó en el domicilio ubicado en -

en el cud 

se encontraba una persona cuya identidad se desconoce, derivado a que se 

negó a proporcionar su nombre e identificarse (la "Visitada"), procediendo a 
·, ; I 

verificar las Instalaciones del inm'ueble citado, en compañía de la pers9na que 

atendió la visita y los testigos de asistencia q\Je fu~ron nombrados por el 

Inspector-Verificador ante la negativa por parte de la Visitada de nombrarlos, 

encontrándose instalados y en operación los siguientes equipos: 
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INSTITUTO FEDFRAl D~ 
'í'ELfCOMUi\!ICAC!ONE$ 

' ' 
"CPU ARMADO, TRANSMISOR PARA FM S/MARCA., MEZCLADORA MIXER ' __ \ _____ _ 
7202V1Z3., PROCESADOR BEHRINGER,, MICRÓFONO CON BASE" (sic) /----~ & cnr:. -~-·.¿ 

// ._\t) , ~.-,., ~~. "·'-
~ . / (¿"'t'"' •.)fh \, 

Asimismo, EL VERIFICADOR solicitó a la persona que r~cibló la vls~a 1h -~inmueble, _ '~" \ 

antes señalado,' exhibiera la concesión, permiso o autorización qufe> ¿in~Ci[\;¡ IQ ''" ,, \ 
t f,/j; ~).", -;·~·{ :·:':'i"~~;;;,:·,_b 

instalación y operación de la frecuencia 104.5 MHz a lo que la Visit(lda se &~ó ;<11 jj ¡J, ¡ 
\ ¡· 

\ hacer manlfes,taclón alguna. \ 1 . _ / 
.... -·- .. ···-- -·--~--~ ............ ···-··•>-----·----· ·~'·"·· 

' "-J ; . 1 ... , 

En·raión de que la visitada no exhibió el respectivo título de cdocesión o pEJrmiSa · 
' ' 

otorgado por autoridad competente que amparara el uso, aprovech9miento o 

explotación de \la frecµencla 1 104,5 MH<!.. el Inspector-verificador de1 

telecomunlcaclon13s y radiodifusión, procedió al •óseguramlento de los equipos 

encontrc:rdos en el inmueble en donde se practicó la.visita, así como de Jos demós 
' 

bienes destinados a la operación de la estacl6n .eltada, quedando como 
\ 1 

Interventor espéclal (deposl_tarlo) de 19s mismos, 

Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

conforme a lo siguiente: 
I 

CPU armado - Sin marca ·Sin modelo 
serle 355 

(. 

Transmisor para 
Sin marca Sin modelo 

Sin número de 
356 

FM serle / 

·rviézcladora Mixer 1202VLZ3 
:Serie \ 357 

--.. _ 

Sin número de 
Proq;¡sador Behrlnger Sin modelo 

serle 
,358 

Micrófono con _ 
"Sin marca Sin mo~elo Sin número de 

359 base • serle '-
---\ 

Dado lo anterior, EL VERIFICADOR con fundamento en el artículo 32 de la LFPA, 

\ r¡otificó a la persona que reclbió la diligenc;:ia, quien se negó a firm\lr el; acta. que 
' \ . .. . - . ' 

1 -. r "\ 
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1 ; 
tenía un plazo de diez días hábiles para que presentara por escrito, las pruebas y 

,, ,,-··-a-efeQsas que estimara pertinentes ante el IFT. ·., 
// ; .... ..,.,:..: ;' !':~ .: ".'.'; ---~,,,,.. 

_¡"' ,¿~~)· ""?-'\_ ., i 

í ~( · \. El térmf'i&' ~e diez d1as hábiles otorgado o lo Visitada poro. formular pruebas y 
: ~ ._ - ~ ' . . ¡ ,~; i~'.~f¡iíiJsog(_en\reloción o los hechós contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN, corrió 

\ ·"' i1:Jt;;J cltez al ~einticinco de noviembre de dos mil catorce, término que feneció sin 
\ ::"''-''''- _-•-'-\~·,:: .. :-... \):i / ' ''· 1' 

\ ;v;;;:;;;;;;;,q0e'se prEJientara escrtto alguno en uso de la garantía de audlenció. 
\_ 

·· ... --\De· lo anterior se desprende que el presunto infractor, con su conducta 

presumiblemente contraviene lo dispuesto en el artículo 66 y actualizo la hipótesis 

normativa previsto en el numeral 305, ambos de la LFTyR, por las siguientes / 

circunstancias: 

De, las manifestaciones expresas y pruebas realizadas durante la diligencia de 

visita de lnspecclón-verlflcoclón se desprende lo sigulen·re: 

c. 

a) El siete de noviembre de dos mil catorce, en cumplimiento a lo Ordé.n de 

yerificación, el· ¡ Inspector-Verificador de Telecomunicaciones y 
.. ¡ 

Radiodifusión adscrito a la Dirección .General de Verificación se constituyó 

en el inmueble ubicado en 
! 

••••••••••••• tJgar en donde se detectó la transmisión 

de la frecuencia l 04.5 MHz y cerciorado EL VERIFICADOR de ser el domicilio 

donde se transmitía la frecuencia 104.5 MHz de FM, una vez que se 
\ 

identificó, fue atendido por una persona que se negó a proporcionar su 

no!Tlbre o documento de Identificación alguno, así como a nombrar a dos 

testigos, por lo que EL VERIFICADOR actuante proé'edió a nombrar _como 

testigos a 
'\ . y------quienes aceptaron tal cargo. 

b) El verificador al realizar la diligencia de·, mérito, qsentó ", .. SE PROCEDE A 

VERIFICAR LAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN ANTES REFERIDA 
\ ) 
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INi)TlllffO FEDERt.L DE 
TEI.ECOMUNICAC!ONEB 

( ./ \ ( 
. ! -----····""··-..~-, 

ENCOJ:f{RANDOSE INSTALADOS y EN OPERACIÓN LOS Sl_GUJENTES E~,;,cnic,;·-, __ _ 

CPU ARMADO, TRANSM/qOR PARA FM S/MARCA, MEZCIADO/<A ,MIXER \ .. / .,,.,.... . . \· 

! 

., . _ 1202V/23.é .PROCESADO~ BEHRING(ER., M/CROFONO '•CON B1s§: . aS)~ . \ 
;. continuo, solicitó a ·¡á persona que atendlo la visita, mostrara la,c®c'(~Ú~; !i¡{¡;/}, ··· 1 ' 

• • \ [~';;,,,;:,..>.:'" ;-¡ ;;-,¡ ·)~ ii 

o permiso que amparara 1_a instalaéión y operación de la mlsmc\ a Jo'~2~,;;,:~';]i;~.l:i. . i 
la persona-que recibió 'la1 (Visita omitió ·c;i su entero perjulc~. hacer · · · · 

/ '--manifesteciófl·elguna·,·- .............. . ~-,,, ~-~ .......... ¡ 
T-~~-= -e-. 

/ 
/ 

c)1 Tomando en consideración que lo Visitada se encontraba usando, 

aprovechando y explotanÚÓ una banda de frecuencia 'de forma ilegal, al 

no contar con el respectivo 1ítulo de concesión o permiso, se acredita la 
I . 
Infracción a lo 'dispuesto en el artículo 66 de la LFfyR por lo que EL 

VERlFICADOR proce'dló en términos d~ los artículos ,524 de la Ley de ~íos 
Generales de Colnunlcaclón ('LVGC');-al aseguramiento del equipo de 

... radiodifusión Instalado en el domlcl)lo donde se llevó a cabo la dili@encla, 
1 

que,c;jando como inteNen1rn especial "(depositario) de los mismos, -

••••••••• Subcjirector de SupéNlsión de este IFT, aceptando 

el cargo conferido. 
\ 

\ / 

d) Seguidamente, EL VERIFICADOR con fundamento en el artículo 32 de la 

LFPAL_notlflcó a la persona que recibió la visita para que d,entro del término 
\ 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de Ja ccncluslón de , .><...._ ' • 

la diligencia, presentara por escrtfo, las pruebas y defensas .. que estimara 
'... 

procedentes ante el IFT, sin que la Visitado haya presentado escrito de¡ 

pruebas y defensas\con relación al ACTA DE ASEGURAMIENTO señalada. 
( 

De la adminlc,ulaclón de las manlfestáclones antes señaladas, se demuestra que 

el presunto lnfrdctor, al moment~ de la dlllge,ncla, se encontraba. prestando el 
. ! ' -

-seNlclo de radiodif\Áslón a ·través del uso de la frect!iencla 104.5 MHz, sin contar 

con Título de Concesión, permiso o autorización, 

\ 
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·· ·· ~·eor.1 dicha· conducta, el presunto infractor, Infringe el artículo 66 y'actualiza la 
""\" f,;-;._{~~-~~-::~~-,- -..,_~ . i 

, .. · ' ·RÍi5~!i~ normativa,prevlsta en ~I artículo 305, ambos delÍa LFfyR, tÓda vez que 
•' ~ 1 . 

del r~ultado del ll)Onltoreo del espectro radioeléctrico realizado por .. el ' 
. ~ t 

.~' ,f~"'(.ific®o~ se detectó el uso de la frecuencia 104.5 MHz. de la banda de FM 

'·' />(bvenier<te del equipo transmisor para FM localizado en ei i¡;imueble ubicado eri 
........ ·;e¡ ,,,; f. . . . .. 

\~i!'i,,;; ... :.· -----
sin c;:of:;'tar c9n concesión, permiso o auVorizaclón que justifique el legal uso y 

/ \ / 

Óprovechamlentode la misma, con lo cual se acredita la prestación del servido 
i 

de radiodifusión. 

/ 
En efecto, el artículo 66 de la LFTyR establece 

concesión única para prestar todo tipo 

la obligación de contar con 

de servicios públicos de , 

telecomunlcaciohes y raCllodlfuslón, conducta Infringida por el 'presunto Infractor, 

lo cual se traduce como una violación a la ley y cuya actualización es 

'sancionable con 'una multa determinable en términos del artículo 2,98, Inciso E), 

fracción 1 de la LFfyR. 

Por su parte, el artículo 305 de la LFfyR establece dos hipótesis normativas cuya 
\ 

actualización es sancionable con la pérdida de los bienes u1'illzados en la 

comisión de la ¡~fracción. Dichos supuestos normativos consisten en; (0 prestar . ' 
servicios de telecomunicaciones sin conc;esión o permiso, o (Ji) invadir u obstruir las 

vías gené'rales de comunicación. 

Para efectos de la presente Resolución, la hipótesis normativo que resulta 

·• aplicable es la prevista en la primera parte de este artículo, la cual dispone'que 
' 

las personas.que presten §.ervlclos de telecomunicaciones o 'de radiodifusión. sin 

contar con concesión o autorización, perderán en beneficio de la Nación los 

bienes, Instalaciones v equipos empleados en la comisión de dichai infracciones. 

Por lo que al hacer uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 1CJ1.5 MHz 

(que no es conslcjerada de uso libre) el presunto Infractor, tra~gredió lo 
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INS'illllrO fEDERAl. De 
l[:;IJ::COMU!\~!C/\C10b\~Er~; 

establecido en el artículo66 de la LFTyR ya que el espectro radibeléctrico es wn --
\, / ""-: ·;;; 1 

bien del dominio público de la Federación, cuya utilización o aprove~fÍorfll~~to, ' 
- ! / :;· 

·solo podrá hacerse contando para el efe9to conprevia concesión L¡Qica para 
~- ' / / - f _.::j . i~---··-

prestar tbdo tipo de servicios públicos de telecomynicaclones y (ral;lioqifysiÓn.·) 

Adicionalmente, dicha conducta\ actualiza la hipótesis normativa ~reviSta en el 
• 

artículo 305 del citado ordenamiento. , • 
( 

Por Jci anterior, la Dirección General 'de Verificación, adscrita a da Unidad de 
Cumplimienfo' del IFL propuso iniciar el procedimiento sanclonatorlo respectivo, 

' . 

así como de~larar, en su caso, la pérdida de los bienes, equipos e JnstalacioQes' 

asegurados por EL VERlFICADOR con l~s sellds córí números de follo 355, 356, 357, 
. ( ,-

358 y 359 en b~neflcio de,1la Nación, de acuerdo con lo dispuesto en la~ leyes 

aplicables. 
/ ¡· 

En Mectq, en la propuesta reml1'1da \por la Dirección General de Verlflcaclon se 

2clnside[ó que al momento de llevarse ~ cabo la vl~lta, el pre~unto Infractor, no 

contaba con la respectiva concesión, permiso o awtorización para prestar -, 
servicios de radiodifusión con motivo del uso. aprovechamiento o explotación de 

• 

la frecuencia 104.5 MHz, por Jo que la Unidad de Cumplimiento inició el 
. ! ( 

procedimiento de imposición de sanción respe1ctlvo, mismo que se procede a 

resolver por éste Órgano Colegiado. 

_ Así. de1conformidad con el artículo 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno de IlFT se 

encuentra facultado par¡a imponer las sanciones resp~ctlvas y declarar la pérdida 

de los bienes .. a favor de la Nación, por el incumplimiento e Infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en mat~ria de radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES 
' 

! 

Mediante.Jacuerdo de veintisiete d~· marzo de dos mil quinge, el Titular dE¡ la 

Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento a
1

dministrativo de Imposición de 

sanción y la declaratoria de pérdida de bienes instqlaciones y equipos en 

\ / 
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b:'neficio de la Nación, en el que se le otorgó al presunto infractor, un término de 

c¡Lirn'G;,¡:¡ días hábiles para que manifestara Jo que a su derecho convinierd y, en su 

cas&/.,Óportara las pruebas con que contara con relación· con Jos presuntos 
' ' 

lncum¡Jiif\1ientos que se le imputan. 

Dicho a~uerdo fue notificado el nueve de april de dos mil quince por Jo que el 

plazo .de quince días hábiles corrió del diez al treinta de abril de dos mil quince. 

De acuerdo a lo·señalado en el Resultando Sexto de la presente Resolución, y 

toda vez que, el presunto Infractor no presentó pruebas y defensas, 'por proveído 

del siete de mayo de dos mil quince, notificado por lista en esa data, se le hizo' 

efectivo el apercibimiento decretado al presunto infractor en el acuerdo de 

veintisiete de marzo de dos mil quince y se le tuvo por perdido su derecho para 

presentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior con fundamento en los 

artículos 12 de la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

("CFPC.), de <;Jplicación sUpletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VIl 

de la LFTyR y 2 de la LFPfo... 

SiNe de apoyo a lo anterior el criterio sos·~enldo por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 

¡Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2Ól3. Tomo 1, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lOa.), Página: 565icuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL
PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA;- PREVISTO EN EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
preclusión es uno sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas 
etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente. sino que establece un límite a la posibilidad de 
discusión> lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de 'ahí qt_Je dicha institución no contraviene el 
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principio de justicia pronta. que prevé el articulo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce ,en/la · . 
obligación de las autori_dades encargadas de su lmpartici~r>( ejE;¡•\ -
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los t~rnitíos 
y plazos que al efecto establezcan las leyes. / -,.'' 

f ; 
... .--" 

QUINTO. ALEGATOS 

. . ~ \ l . 

Med.lantEJ. e.l. a<:::WEJrdo de. sletEJ cJ<3 maYo cJEJ cJQ$ rJ¡¡ quinc:e. nqtific:acJo al pr(3sunf9 .. 
Infractor, por lista en esa misma fecha. se le concE)dió un-plazo de diez días 

. . / ' 
hábiles para formular alegatos. él cual corrió del ocho al veintiuno de mciyo ,de 

dos mil quince, sin contar los dtas nueve, diez, dieciséis y diecisiete de ~ayo de 

dos mil quince por ser sábado~_y domingos, respectivamente, en términos del 
. ~ ! 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente Resolución, 

por proveído dt veintiocho de mayo de dos mil quince, se tuvo por perdido el 

derecho del presunto Infractor para formular alegatos de su parte con 

' fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC. de aplicación supletoria 
-···-

en términos de los artículos 6, fracciones IV y Vil de la LFTyR. 
\ 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 
1 

y¡n esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimiento, 
1 

í 
'¡ \ 

Sirve de aplicación por analogía la JurisprudenCia emitida por la Primera Sala, 
¡, 

publicada en la,Gaceta del SemanarkJ Judi9ial de la Feder<Jclón, Libro 3, Febrero 

'de 2014. Tomo 1, Materia(s): Constitucionat Tesis: lq,jJ. 11/2014 (lüqi), Página: 396 
1-

que a su letra sena la: 

/ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO/D.entro de las garantías del 
debido proceso existe _u ti "núcleo duro";' que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías 
qu_e son aplicables en los procesos que lrnpll~uen un ejercicio de la pote~ad, 

1 . ! . 
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punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del ·debido 
······• • .proceso que aplican o cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 

son las· que .esto Suprema Corte de,.Justlcla de la Nación ha identlficqdo 
''39.!Jl'o, formalidades esenciales del procedimiento,,. cuyo conjunto Integra la 
"g~r)(ía de audlenda", las cuales permiten que los góbernados ejerzan sus 
defi(Íflsqs . antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 

;::, ,j'¡~]gefliWlv~rn,ente. Al respecto, el Tribunal en Plenó de es1a Suprema Corte de 
;·; S t'1Justiéia ide la Nación, en lo jurisprudencia P,/J, 47/95, publicada en el 
'" :v ··~emanclrlo Judicial dé. la Federación y su Gaceta, Novena Épqca, Tomo IL 

\::iJ;'¿;;'.:c;:;,~:·,'..i,.'.íJicierrybre de 1995, página 133, de rubro: 'FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DE:.J'ÉNSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO,", sostuvo que las formalidades 

¡ 

.•... ...-·ésenclales del procedimiento son: (1) l 1a notificación del inicio del 
p(Ócedlrnlento; (11) la: oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa;· (111) la oportunidad de alegar; y, (IV) una resolución 
que\ dirima loe cuestiones debafidas y CUY,EI Impugnación ha sido 
considerada por esta Primera Sola como parte de esto formalidad. Ahora 
bien, el otro núcleo es ldentiflcado\oomúnmente can el elenco é:le garantías 
mínimo que debe tener 1'oda persona cuya esfera Jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre) por 
ejemplo, con el derecho penol, mlgrator10. fiscal o administrativo, en donde 
se ex'1girá que se hagan compatibles las garantías =n la rnaterla específica 
del asunto, Por tanto, d~ntro de esta categoría de garaÍltías del debido 
proceso, se identifican dCÍs especies: la primera. que corresponde a todas las 
personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, 
edad, etcétera, dentro de las que estqn, por ejemplo, el derecho a contar 
con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio: y la ségunda, que es la combinación del ' ' elenco mínimo de garantías con el derecho de Igualdad anté la ley, y que 
protege a aqu¡>llas persooas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento )".Indico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a'ia notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los 
níños a que su detención sea notificada o quienes ejerzan su patria potestad 
y tutela, entre otras de Igual naturaleza. 

En ese sentido,· este Pleno del IFf considera que existen elem'entos probatorios 

suficientes para determinar que el propletarlo, responsable, ocupante y/o 
l 

,.. encargado del Inmueble, donde se encuentra lnstalqda una estación 

radlodlfusora, operando la frecuencia de 104.5 MHz ubicado en 

efectivamente prestaba 

el servicio público de radiodifusión de forma Ilegal. 

. Se afimna lo anterior, en virtud de que del Ónalisls de la conducta desplegada en 
' 

relación con lo establecido en el precepto legal que se e:;tima transgredido 
' ! ' 
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d~ram~nte se puede advertir que se su~en to,dos los su~uestos previ;t0s_j:¡,or:el-

mlsmo. ~ / /'· ) / /" ·~<{:·:". 
f ·:;;: 

¡ "2 

beneficio de la Nación instauradd en contra del presunto Infractor se_inlció de 
' ' 

oficio- por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo {>6 y 

actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR, mismos 

que establ;¡cen: 
/ 

"Artículo 66. Se reauerlrá concesión única para prestar todo tipo de servíc/os 
púb/ícos de te/ecomun/caclonep y rad/od/fuPlón." \ 

·-., . / . 

"Artículo 306. Las personas que presten servicios de telecófnun/cac/ones o 
de radiodifusión, s/n contar con la concesión o autorización. o que por 

- cuaiqpler otro medio ·Invadan u obstruyan las vías (generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones" 
)r equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones." 

Al respecto del anólisls de los preceptos transcritos, se deprende que la conducta 
' ' sancionada. es ·¡a prestación de servicios _de radiodifusión sin contar con' 

·c;oncesión o autoriz7ción por parte dellnsti1}Jto, por lo que cc¡n el fin de cumplir a 

cabalidad con el principio de tipicidad, se debe analizar si la conducta 

desplegada se qdecua a lo señalado por la noriJ1a. 
) . 

En ese sentido, con el fin dEj establecer lo que debe entenderse por lcÍprestÓción 

de un servicio de radiobtfuslón, resulta imp¿;tante tener en c:onslderaclón lo 

sEiñalado por las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTyR, mismas que 

expresamente señalan-lo siguiente: 

UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electro~agnéNcas de 
sena/es efe audio o de audio y vídeo asociado; haciendo uso, 
aprovechamiento o explotqc)ón de las bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, lnclu/das1 las- asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por e/ Instituto a tal servicio, con el que la población puede 
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recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor uiHizando 
los dispositivos idóneos par de/lo; 

', 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones v radiodifusión: 
Servicios de Interés general que prestan los concesionarios al 
público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 

/conformidad con Jo dispuesto en la presente Ley v la Ley Federal 
de Competencia Económica: 

·.De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplegada para sustentar la determina<::;lón de incumplimiento. 

En ese sentido las prE!misas del cor)cepto de radiodifusión son las siguientes: 

• Propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio 

y video asociado. 

o Hacer uso. aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia 

del espectro radioeléctrico. 

o La pobla<;:ión las puede recibir de manerc;¡ directa y gratuita utilizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compacto remitido como adjunto a la propuesta de inicio del 

procedimiento en el cual se CQntienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico. de las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban transmitiendo señales dé audio. mismas que pueden 

ser recibidas de manera directa y gratuita pCJr la población con el simple hecho 

de contar con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 
\ 

receptor. 
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La primera y segunda de las premisas qued\') plenamente ac~ditada d~ra,~~\~L 

desarrollo de ia diligencia con el monitore~'realizado del cual se desprende que 
.. ,, ! L{; 

se detectó el 
1
uso de la frecuencia 104.5 MHz a través de)'un CPU ~rrnod91'lln 

/- ¡_ <;: :·:-) -,\-; 
transmisor para FM 

1
sin marca, ni modelo; una mezclaporqm.9rca MJ\6f;·mo<1eld 

1202VLZ3; un procesador marca Behrlnger sin modelo; y ,un micrófono 2!? ba~slrl 
marca, monltoreo con el que se acredita la propagación de ondas y ~i·.us~·~e 

¡ \ -~-

....... bandas de frecuencia del espectro red,toeléctrico, 

1 
Ahora bien de\ la definición de s\Orvlclo público de radiodifusión se desprenden los 

1 ' 
' ! 

siguientes elementos: 
\ 

.f Son servicios de interés general. 

.f Gen'eralmente son prestados por concesionarios/ 
' \ 

.f Son par,a el público en general. ' 

.f Tienen fines comerdaies, públicos o sociales. 
1 

.f · Se prestan conforme a las leyes aplicables. . / 

Del\ análisis de clichos elementos se d~sprende'- que en el presente 
1 

1 

asunto el 

visitado no acreditó tener el carácter de concesionario, ni encontrarse registrada 

la frecuencia utilizada para esa entidad en la infrae:)'tructura de Estaéiones de 

Rddio de Frecuencia 'Modulada ('FM") publicada en la página Web del Instituto 
1 

FJderal de TeiE;¡comunlcaclones, circunstancia que pone de manifiesto que los 
\ 1 : '• 1 

1 servicios no se prestaban conforme a iá ley, nd obstanté' que se encontraban a 
disposición del público en general por lo d~tectodo y grabado en el monitoreo. 

/ 

Ahora bien, otro elemento que resulta Importante analizar es que con 

f independencia de la finalidad de la estación de radlod,ifuslón, para poder prestar 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previshJ~ por la L,;¡Y,, esto en 

virtud de que como se puede ddvertlr de lo señalado por la normd,,no existe la 

nedesidad d~ acreditar un uso comercial. pú~lico o social. •,' 

\ 
.. / 
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//', L<: nÁ:\lhen'e[presente asunto durante la Visita de Inspección-Verificación, se acreditó 
/ ~ ,,_, ." <:;,,-r, "\. _,... .. 

Í ·. ;jp. pre'sf\::!J?1ón de un servicio público de radiodifusión a través del, uso de la 

/ ·: '.t~::S.~r~~~ .. 1'9'1,5 MHz con un CPU armado; un transmisor para FM si~ (llarca, ni 

, 'tnddelo; Lino mezcladora marca Mixer, modelo l 202VL23; un prqcesador marca 

\ '";."'',;~~~'.l;~r si?·/model~; vyn midrófono de ba;e sin marca, y adem~s.al momento 

' ,,,_ •.• de Jo diligencia la persona que atendió Jo visita no acreditó cantor con 
".,,,_..__ /' \ 

'··-·----.º-ºn.cesi6n; por Jo que 5(:, considera que el presunto infractor es responsable de io 
~lolación ~.Jo establecido en el artículo 66 con lo que se actualiza la primero de 

l~s hipótesi~ norrr\atlvas prevlstbs en el artículo 305, y lo señalado en la fracción l, 

Inciso E) del arlículo 298, todos de la LFTyR. 

En. tales consideraciones, el ar1ículo 298 inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establee~ 
expresamente lo siguiente:··., 

"Artfculo 298. Las infracciones a fo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de e/Ja, se si;mcionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

(, .. ) 
E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta 1 D"h de los in(;Jre,sos de la 
persona infroctoraque; · · 

( ... ) 
J. Preste s~rvlclos de lelycomunicaciones ¿· radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, ·o" 

Considerando tal y como quedó acreditado el propietario, responsable, 

ocupante y/o encargado del inmueble, donde se encuentro Instalada una 

estación radiodifusorq, operando la frecuencia de i04·,5 MHz ubicado enBmm 
prestab\a el 

servicio público de rqdiodifuslón en la frecuencia 104,5 MHz. sin contar con 
' ' ' ' 

,concesión en términos sel arlículo 66 de b LFTyR lo prócedente es imponer la 

sanción correspondi~nt;¡> en términos del citado artículo 298 inciso E fracción 1 de 

dicho ordenamiento y declarar la pérdida en favor de la Nación de los equipos 
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detectados durante la vlsl'~a de lnspecdón-verlflcacíón, consistente er¡/t1n .. CP,U 
i// "/~ ·\·t::-\ 'L 

arme~do; un transmisor para FM sin marca, ni modelo; una mezcii;ldC?f9'1narca 
! ,,··· 

Mixer. modelo ]202VLZ3; un procesador marca BeKrlnger sin ¡t¡ooelo; y un 
. \ ' l ! 1:J / _., ..••. 

micrófono de base sin marca~ asygurado por EL VERIFICADOR' co~ ~ s~llo~ ~$&. · · 
1 t >"~ .• / 

356, 357, 358 y 359, \ \ ' 

\ _.' 

Lo. anterior, toda vez.que el .. espectro radioeléctrico es .ur:l bien de, dominio ... , ............ . 

públicl fl cual es un recurso limitado, que conforme a lo (:lispuesto en lol artículo 
.. ' 1 

·· · 28 la CPEUM corresponde al Estado a través del 1FT salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

' / 

SiNe de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios júdlciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA. PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL/DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO 1\ÚBl)CO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartad6 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas corno las ondas electromagnéticas :cuyo 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,00p glgahertz y 
que se propagan por el espacio sin guía artificial. Porsu parte, el artículo 3o .. 
fracción 11, de la Ley :Federal de Telecomunicaciones define al (espectro 
radioeléctrico X"Omo el espacio que·' permite la propagación sin guía artificial 
de ondas electromagnéticas cuyas .. , bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de k¡ls 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de pndas radioeléctricas definido por el derecho 
Internacional con el del espectro radioeléctrico que de{ine la Ley Federal de 
Teleconi\unlcacione~. se concluye que este último -~orma parte del espacio 
aéreo situado sobr~ el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce 
dominio· directo en la extensión y términos que fije el derecho Internacional 
conforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M,exicano~. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso 
común que. como tal. en términos de la Ley General de Bienes Nacionales, 
está suleto 'i'l régimen de dominio público de la Federa clan. pudiondd hacer 
uso de él t·odos los habitantes de la República lvlexicafía con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para 
su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 
los que no crean derechos reales, pu~s sólo otorgan frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho, al uso, 
aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente, 

\ 
/ ·' 
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···,~poca: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
é>.JCI~sprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
· Tt;>r\o XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, 

tiési:i} P./J. 65/2007, Página: 987" · 
';~; %; 

k 

"ESPkTRo RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3. fracción IL de la Ley Federal 
de'Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmenle por debajo de'·los 
tres mil gigahertz. Así. los frecuencias se agrupan convencionalmente en 
'bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, el cual Integra una parte .·del ··espeCtro 
electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos 
servicios dE? telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto 
del cual i no debe haber barreras ni exclusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso natural limitado y las "frecuencias que lo 
com6onen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
giqahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de concesiones. 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribc!nales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federaciór'l~ Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11. Materia(s): Administrativa, 
Tesis: 1.4oA72 A (lOa.), Página: 1129" 

1 

En ese sentido, se concluye que el presunto infractor, se encontral:¡a prestando 
' 

servicios de radiodifusión usando el espectro radioeléctrico en la frecuencia 104.5 

MHz. sin conta( con la concesión, permiso o asignación respectiva, por lo que en 

tal sentido es responsable de la violación al artículo 66 y actualiza la hipótesis 

normativa prevista expresamente en el artículo 305, ambos de la LFTyR. -siendo 

procedente declarar lo pérdida de los bienes empleados en lo comisión de la 

infracción en favor de lo Noción e imponer uno sanción en términos de lo previsto 

en el artículo 298 inciso E), fracción 1 de lo ley en cita. 

SEXTO. Determinación y cuantificación de la Sanción. 

El incumplir con el artículo 66 de l(J LFTyR, resulta soncio'noble en términos de lo 

previsto en el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la citado Ley, que o lo letra 

señalo: 
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"Artículo 298. Las inffacc/ones a 'to dispuesto en esta Ley y a las disposiotbnoo\ 
¡ 1 "' "' ~, 

que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformldadlcq!fl''to 
t ;~ 

·siguiente:... 1 / J / .. ~· 

E) Con multa por el equivalente de ó.Ol% hasta 70% de los ingreL~}Je 
persona Infractora que: 1 1 1 

\ ( \ 
). Preste servicios df3 . telecomunicpCiones o radiódifusión sin cotit.ar 

coticeliión o auto¡c/Zaclón ... " '" 

(~nfasísañaciício) .... 1.. ; 
....... \ 

... --- .. -------- ....... -- , ......... r-·. 

Ahora bien, paw estar en condlcloní"s de establecer. la multa respectiva en 
\ / ( 1 

', térmlno7 de lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es Importante hacer notar 

· que esto óutorldad resolutora corece de los elementos mínimos nE?cesarios paro 

su cuantificación, en rozón de que"'de las constancias que integran el expediente 
- 1 . 

en que se actúo no es posible determinar lo Identidad de lo persona Infractora, >( 

"~onsecuentementÉÍ el monto de sus Ingresos acumulados. 

! . . 
Por su parte, el artículo 299 de la LFTyR establece que "En el caso de aquellos 

Infractores que, por cualquier tausa. no de~/aren ó no se les hayan determinado 
; 

ingresos acumulables para ete'ctos del Impuesto Sobre la Renta o que 

habiéndose/es solicitado no hubiere~ proporcionado la información fiscal a que 

se ,refier'f' el artículo que antecede, se les aplicarán las multas sigc¡iented:. .. IV. En \ 
los supuesto¡; del artículo 298, Incisos E). multa hasta por el equivalente a ochenta 

i ' ./ 

y dos millones de veces el salario mínimo ... " 
' 1 

Ahora bien, todo vez q~e ~e desconocen los Ingresos del probable infrpctor, es · 
~ \ 

decir no se cuenta con los elementos suficientes para individualizar lo sanCión 
' \ 

prevista en este artículo. esta autoridad resolutora tendría que atender el criterio 

conte~ido de la fracción IV del artículo 299 de lo LFTyR e Imponer en su coso; la 
\ 1 

' 1 ' 
f'!i1Uita correspondiente con base en salarlos mínimos, 

\ 

Poro determinar la sanción prevista en este último artículo, esta au·~oridad debe 
... 1 . 

atender p lo establecido en el artículo 301 de la LFTyR que a la letra señala:' 
' ¡ ··~ ' ,1 ", 
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Artrculo 307. Para determinar el monto de laJ multas establecidas en el presente 

\¡:;aprtulo, el Instituto deberá considerar: 

1\La gravedad de la Infracción; 
l 

1/ .. iLa capacidad economica del infractor,· 

11d La reincidencia, y 
/ / 

/1V. En su caso, el cwmplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 

origen al procedimiento sancionatorio, E!i cual podró considerarse como 

atenuante de la sanción a imponerse. 

Sin embargo, en el preSente caso, no se cuentan con los elementos suficientes 

para tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas 

fracciones, por lo que_ en tal sentido, tampoco resulta procedente'lmponer una 

multa con fundamento en el artículo 299, fracción IV, de lq LFTyR. 

, 
Conforme a lo antes expUesto, y al no existir plena identificación del presunto 

infractor habida cuenta de que la persona que atendió la visita se negó a 

proporcionar su nc;Jmbre o algún dato que permita identificar al presunto infractor 

y no obstante los esfuerzos realizgdos por esta autoridad para obtener dicha 

información y en consecuencia carecer de los elementos para la 

individualización de la multa a que se refieren los artículos 298 y 299 antes citados, 

esta autoridad resoii,Jtora considera inviable Imponer una sanción económica en 

el presente asL¡nto. 
' 

Como complemento de lo anterior, resulta Importante señalar que en diversas 

ocasiones tanto el ?erviclo de Administraclóf:) Tributarla como las' Secretarías de 

~inanzas y Administración de algunas Entidades del país, han informado a este 

Instituto la Imposibilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que 

no se especifique el nombre de la persona física ó la denominación o razón social ... 
de aquella a la que haya sido impuestwla referidd sanción, haciendo la precisión 

de que las resoluclonEis qt¡e se emitan en las que se imppnga una multa deberán , 
contener los datos que .. permitan identificar plenamente al sancionado, tales 

como nombre o razón social, domicilio compl.:7t9 e importe a recu~erar y 
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INSTITLHO FEDERAi, f,)f; 

/ lf::!.EC1;Ji\11Ul\llCA(~IONES 

-,~ 

~oncepto, requisitos que e~_ su lntegtf,dad resultan Indispensables para gy.e-_ .ªf~~fAi~:::'·,, _ 
orga.nos trl~utarlos estén oo aptitud de Instaurar el procedlm'.~ntol~~rali".o _ • ''" '\ 

de eJecuc1on, . . -. - . 1 
,," i . { ~ • tt~f;:li ~?:: ~f'f __ ECf_ \· 

Lo anterio¡: es consistente con Jo previsto en numeral 2.12 dJ\1: R;~~t1c1iuJ"i·:; 
Mlsceláneq Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oflcial--Oe la 'F-fdel:á'~:éü;::;,¡; / 

-.... treinta .de .qc1embred_edos~mll.cotorce, que .entre .otros r~qulsltos.e)taJ:locec1o¡¡,c ___ ::-••// 
l 1 '-,.__ .-~---· 

relativos al nombre, domicilio y Registro Feder,czJI de ContrlbtJyerites del Infractor a' 
. / 

quien se le hci lmpuesto Ja sanción que por su conducto s,e pretende ejecutar. -
''. , / ·-~ / \ I . 

. . ' 
Por otro lado, es importante .destacar que este Instituto con.Ja emisión de Ja 

' ~ 
presente resolución relattva a la declaratoria de perdida de bienes, busca Inhibir 

las cohducfas que tiendan a hacer uso del espectro radioeléctrico sin que '3Xista 

un iítulo . o documento habilltar\te para ello. 1Aslmismo cabe Indicar que, a 

diferencia de los arttculos 298 y 299, la sanción prevista en el artfculo 105 de la 

LFJV~ no neces[.ta de elementos para su Individualización, pues ésta procede -

.!, comd consecuencia Inmediata de la actualización de la hipótesis riormativa 

prevista en ese artículo. 
! 

'·., 

En ese sentido, en virtud d'3 que el propietario, rtl!lponsable. ocupante y/q_ 
/ 1 -
encargado del lnmu<jble, donde se encuentra .. Instalada una estación 

radlodlfusora, operando la frecuencia de 104.5 MHz ui;>lcado en 

no CLJenta con 

conce;lón, ·permiso o autorización para usar legalmente la frecuencia l 04.5 MHz, 

y qye quedó plenamente acreditado que se encontraba prestando un servicio 
/ 

de radiodifusión, se actualiza la hipótesis normativa prevista expresamente en el / 

articulo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión', 
/ í 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Arlícufo 305. Las personas' que presten s<;!;[){)c:~Jos de tefec~municacione?'o de 
radlodlfÍJs!ón, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 

" -.. 

r¡ 

--~ 
. '¡ , ___ _ 
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---~ ••. perderán en beneficio de fa Nación los bienes, instaláciones y eguioos 

' 'l;¡¡JlPleodos en la comisión de dichas infracciones ' 

. ~";¡}\\\_ ) _ __.; . 

En tal V!ftu/;J; procede declarár la pérdida en beneficio de la 'Nación de los bienes, 
e:_ -· /!-Á _ ·r:;_~ _ '~~'- í .. , 
'pr¡l[\sfdlaCÍónj:ls y equipos empieádos en la comisión de dicha infracción por el 
Fl~lJ t::i ¡ ~ ... 

,,,,,,,.0 , 0 ,';.r_.,pi:opietari¡¡í, responsable, ocupante y/o encargado del inmueble, donde se 
+~~,h~i~f,-ii.•\;.~;;,\;:.~·~:"''~ / . 

--.. 
encuentia Instalada una estación radlodifusora, operando la frecuencia de 104.5 

,,/ "·· 
f0l+z'Úblcado e 

.~ .. -consistente en un CPU armado; un transmisor para FM sin marca, ni 

modelo; una mezcladora marca Mixer, rnodelo 1202VLZ3; un procesador marca 
' 

Behringer sin modelo: y un micrófono de'base sin marca, ni modelo, los cuales 

están debldamenté identificados en el ACTA ÓE ASEGURAMIENTO número 
/ 

ilÍS/2014-UC y que fueron ob)eto de aseguramiento con los sellos con números de 

follo 355, 356, 357, 358 y 359, respectivamente, habiendo designando como 

Interventor especial (depositarlo), 
' . por lo que se 

le deberá solicitar que en su carácter de Interventor especial (depositarlo) ponga 

a dlspo~iclón los equipos asegurados. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considergndos anteriores, el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
/ 

RESUEL\VE 

\ 
PRIMERO. El propietario, responsable, ocupante y/o encargadp del Inmueble, 

donde se encuentra instalada una estación radlodifusora, operando la 

frecuencia de 1Q4.5 MHz ubicado en 

Infringió lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que éste 
' 1 

! se enco~traba prestando un servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 

104.5 MHz siri contar con concesi6n, permiso o au·torlzación, no obstante lo cual, 

no se indlvlduallz.a sanción alguna a este respecto, atend.lendo a las 
1conslderaclones señaladas._en el Considerando Sexto de esta Resolución. 

Póglna 30 de 33 

! 

( 

\. 



/ 
f. 
", 

\ 

. ' 
JNfiTffllr(J fl~t>!'.;f¿AL fJE 
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\ " -"·~~º---~-
' _,,,r"'~ ------. 

SEGUNDO. De conformidad con Jo señalado en los Consld'.'rand~l~~fb;r:'f~; : · , 

Cuarto y Quinto de la presente Resolución. el propietario, respo~ÓbJ(.,rfupante ····'i;.~,.' ' .. 
!yfo encargado del Inmueble, donde se encuentra Instalada ~r;fJ T~~~f;~.fJ .. l \ 
radio~fusora. cJperondo)a frecuencia de 104.5 MHz. ubicado en ,: ··f 1¡: <J\ 1 

" se encontra/>io 'pr~oílói:íº' -•: -'' / 

servicios de radiodifusión en Ja frecuencia 104.5 MHz. y en consec~S,Q~l~~'.~~~~·:c.o.,, /./ 
··· - - ··· :. fundamenfo. en·el····artíeulo 305-de .. la -Ley F~deraLde Telecomunlcaoi'Glles--y---':::::· 

Rpdlodlfusipn. se declara la pérdida en bei¡ieftclo de la Nación de los equipos 
\ ' .· 

empleados en la comisión de dicha Infracción consistentes en un CPU ARMADO; 

UN TRANSMISOR PARA ~M. SIN MARCA; NI MODEL8; UNA MEZCLADORA, MARCA 
/ 

. MIXER, MODELO l 202VLZ3; UN PROCESADOR, MARCA BEHRINGER, SIN MODELO; Y 

UN MICRÓFONO DE BASE, SIN MARCA, NI MODELO, mismos que se encuentran 

relacionados en el éonsidJrando Tercero de la pri¡is'enf~ Resolución. 
i 1 1 !' 

/ 

TERCERO. Con fundamento én 1Ós artículos 41 . y 43 fracción 1_V~ del Estatuto 

Orgánlco_~el Instituto Federdl de.JeJecomunlcaclones, lnstr9J'ase a la Unidad de 

Cumplimiento, para que . a través de la Pi_~e-cción General de Verlflcaqón, 

comisione 'º personal adscrito a su cargo para hacer del conocimiento del 
1 

Interventor especial (depositarlo) la revocación de su nombramiento y ponga, a 
1 -~-' 1 

disposición los bienes que pasan a poder de Ja Nación, prevla.veJificación de que 

los sellos de aseguramlentb no han 'sido vloiad6s ;· prevía Inventarió . 

pormenorizado deJos citados ble;nes. 
. \ 

, 
' 

j ; 

CUARTO. <;on fundam9nto en el artículo 35, fracción 1 de la Ley Federal de 
' J . • > 

I Procedimiento Adnilnlstratlvo, se ordena que la ·presenté Resolución se notifique 

personalmente al propietario, responsable, ocupante y/o encargado del ' 

inmueble, donde se en_cuentra instalada uro estación radlodifusor9. operando la 

frecuencia de 104.5 ~Hz ubicado en 

en el ·domicilio precisado en el proemio de la 

presente Resolución. 

/ 
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//~,'\.{;;:·r::c,,,~9tf\{TO. En términos deí articulo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

/;Jf' P;69:i{:j]\miento Administrativo, de aplicación supletoria a·.la Ley Federal de 

/ §;' ,, ''" ,Iele89n\unicaclones y Radiodifusión, se Informa al prople1arlo, responsable, 
¡ ',,)) ~· ;~ ,,'_··:_-_,~'..' .:·- ;'"':!; ¡ ·.,__ ., 

1 ,,,, Yi \(ti.i::upanfe y/o encargado del Inmueble, donde se encuentra nstalada una 

\ ·~· "':Y';~·::•;',,'.:;.,.;.StaplgA radlodifusora,. operando I~ frecuencia de 104.5 MHz ubicado e~ 
\ )!\';v.'~·"'-"""'''····'-"''" 1';:, 1 ¡ 

' •.. ' que podrá 

! 

\ 

.... ·éonsultar el expediente 'en que se actúa, en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento 'de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domlcílio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez. México, Distrito Fe dé; al, Código Postal 03100, ( eclificio alterno a la 

sed~ de este Instituto), dentfo del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a 

las 18:00 horas y los viernes de las 8:30 a las ) 6:30 horas. 

iiEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artfcuios 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de P:océdlmiento Administrativo, se hace del conocimiento del 

propietario, responsable, ocupante yfo encargado del Inmueble, donde se 

encuentra lnstalada«una estación radiodifusora, operando la frecuencia de 104.5 

MHz ubic,ado en 

- que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y 

por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley 
. '· ' 

Federal' do Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer ante los - .. 

juzgados de distrito espeélalizados '\n materia de competencia' económica, •, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con resldéncia en el Distrito Federal, y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amptlro indirecto den1To 

del plazo de quince Glias hábiles contad,os a partir de que surta efectos la 
' notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglqrnentarla de los artfculos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

-zx 
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IN3T!TUTO Fr:or::¡~f\L DI~ 
l1~1.EC(.l~,J~UN¡cAr.:::ION~~(i 

SÉPTIMO. En,su oportunidad 

deflnltr(,amente concluid~. 

1 

archívese el expediente como 

"- l <~~ :_':r:~ ,->- ,'>, 
Así' lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecc¡munlc<!loones¿;·,~Pf'\; 

fundamento en los artículos señalados en los Conslderandos,Prime~ y SE¡Q~P-~:' 
de la presente Resolución,.. '\ '"·'' ,,. 

\ 

( j 

) \ 

Contreras Saldívar 
Comisionaao Presidente 

) 

1 

Adriana Soffa Labardinl lnzunza 
Comisionada 

e (' 
Mario Ger án Fromow Rangel 

Comisionado 
'• 

/ 

_/ 

\ 

\ 

·d¡ ~~'j\'(jfi:ja Gontález 
ibnado 

Maó~~~Fia~ 
Comisionada 

' 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

· La Présen~ Resoi\Jclón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T~1ecornunlcaclones en su Xlll Sesión Ordinaria 
( celebrodo el 03 de julb de 2015, por moyorla de votos da los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras SaldívaJ~ Luis Fernando 
' Borjón Figueroa, Ernesto Estrada Gonzólez. Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo C evas ~Jo, con 

( 

3 el voto en contra de la Comisionado Adrlana Sofía Labordlnllnzunza, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones )N IIJ~-Y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la ~onstitución Pontlca de lm Estados Unidos Mexicanos; artículo~'?, 16 y 45 de lo Ley Federy.ll ---..,, 

(-~~-- de\Telecomuntcociones y Radlodifustór'); así con;¡o en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgár'llco del lnst~uto Federal éle 
Telecomunicaciones, medlante Acuerdo P/IFT/03o7l5)180. . 

\ .. 

\ ., 
La comisionada Adrtona Sofía Labardl~li~zunza aslstió,.,parllclpó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distando, tal y como lo señala el artículo 45 pórrafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y: .. 
Radiodifusión. 
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